 CONCEPCIÓN, 8 de abril de 2010.

Nº 2212 / VISTOS:
el Oficio COT. COMP. CTEL. GRAL. (R) Nº 6860/33, de
1 de abril en curso, del Comando de Operaciones Terrestres, Cuartel General del Ejército de Chile; el Oficio Ord. Nº 180, de fecha de hoy, de la Dirección de Tránsito; teniendo presente, la Ordenanza Nº 3, de 21 de junio de 1999, sobre Otorgamiento de Estacionamientos Reservados para Vehículos Motorizados en la Comuna de Concepción; lo establecido en el artículo 164 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito; lo dispuesto en los artículos 3 letra d), 4 letra h), 65 letra j) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Autorízase estacionamiento reservado para 9 vehículos al COMANDO DE OPERACIONES TERRESTRES DEL EJÉRCITO DE CHILE, en Avda. O’Higgins entre calle Castellón y Colo Colo, costado izquierdo en el sentido del tránsito, a continuación de los estacionamientos otorgados a Carabineros de Chile.
2.- Encomiéndese a la Dirección de Tránsito la instalación de la respectiva señalización y la entrega de los distintivos correspondientes.
3.- Establécese que esta autorización se concede hasta el 31 de marzo de 2011 y su renovación requerirá de una nueva presentación del COMANDO DE OPERACIONES TERRESTRES DEL EJÉRCITO DE CHILE.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

alcalde

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Jefe de Estado Mayor del Comando de Operaciones
     Terrestres del Ejército de Chile
· Señor Prefecto de Carabineros de Concepción

· Sres.  Jueces de Policía Local

· Sra.    Directora Jurídica (S)
· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Tránsito

· Señor Director de Inspección Municipal

· Archivo
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